
D
ic

ta
m

en
 1

0
20

23
SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE
3 DE MAYO DE 2023

Sobre el Proyecto de Real 
Decreto por el que se regula 
la ayuda económica establecida 
en el artículo 41 de la Ley 
Orgánica 10/2022, 
de 6 de septiembre, de 
Garantía integral 
de la libertad sexual

D
ic

ta
m

en
 1

20
24

SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE
24 DE ENERO DE 2024

Sobre el Proyecto de Real 
Decreto por el que se modifica 
el Real Decreto 472/2021 
por el que se incorpora
al ordenamiento jurídico español
la Directiva (ue) 2018/958, 
del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 28 de junio 
de 2018, relativa al test de 
proporcionalidad antes de 
adoptar nuevas regulaciones 
de profesiones

D
ic

ta
m

en
 1

0
20

23
SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE
3 DE MAYO DE 2023

Sobre el Proyecto de Real 
Decreto por el que se regula 
la ayuda económica establecida 
en el artículo 41 de la Ley 
Orgánica 10/2022, 
de 6 de septiembre, de 
Garantía integral 
de la libertad sexual



CONSEJO ECONÓMICO
Y SOCIAL ESPAÑA
DEPARTAMENTO DE PUBLICACIONES 
NICES: 855-2024

Colección Dictámenes
Número 1/2024
La reproducción de este dictamen  
está permitida citando su procedencia.
Primera edición, enero de 2024

Edita y distribuye
Consejo Económico y Social
Huertas, 73
28014 Madrid. España
T 91 429 00 18
publicaciones@ces.es
www.ces.es
ISSN 1134-5152
D.L. M-4222-2024

Imprime
Solana e hijos, A.G.

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

DICTAMEN 1 / 2024   9

El Consejo se remite en sus conclusiones 
a las que se desprenden de las observa-

ciones realizadas en el cuerpo de este 
dictamen.

4.  Conclusiones

Madrid, 24 de enero de 2024

V.º B.º El Presidente  La Secretaria General

Antón Costas Comesaña  María Soledad Serrano Ponz
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El 2 de enero de 2024 tuvo entrada en el 
Consejo Económico y Social un escrito 
del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital en el que se so-
licitaba, al amparo de lo dispuesto en la 
Ley 21/1991, de 17 de junio, de Creación 
del Consejo Económico y Social, que el  
ces emitiera dictamen sobre el Proyecto 
de Real Decreto por el que se modifica el 
Real Decreto 472/2021 por el que se incor-
pora al ordenamiento jurídico español la 
Directiva (ue) 2018/958, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 28 de junio de 
2018, relativa al test de proporcionalidad 

antes de adoptar nuevas regulaciones de 
profesiones. 

La solicitud fue trasladada a la Comi-
sión de Trabajo de Salud, Consumo, Asun-
tos Sociales, Educación y Cultura para la 
elaboración de una propuesta de dictamen 
en el plazo de urgencia. El Anteproyecto 
se acompaña de la preceptiva Memoria 
de análisis de impacto normativo junto al 
anexo I (alegaciones recibidas en la fase 
de audiencia e información pública).

La libertad de establecimiento y la li-
bre prestación de servicios, junto con la 
libertad de circulación de mercancías y la 

Sobre el Proyecto de Real Decreto por el que se modifica 
el Real Decreto 472/2021 por el que se incorpora al 
ordenamiento jurídico español la Directiva (ue) 2018/958, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de junio de 
2018, relativa al test de proporcionalidad antes de adoptar 
nuevas regulaciones de profesiones

De conformidad con las competencias atribuidas al Consejo Económico 
y Social por la Ley 21/1991, de 17 de junio, previo análisis y tramitación por 
la Comisión de Trabajo de Salud, Consumo, Asuntos Sociales, Educación 
y Cultura, y de acuerdo con el procedimiento previsto en el Reglamento de 
organización y funcionamiento interno, el Pleno del Consejo Económico y 
Social aprueba, en su sesión ordinaria del día 24 de enero de 2024, el siguiente 
dictamen:

1.    Antecedentes
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libre circulación de trabajadores, forman 
parte de los principios fundacionales del 
mercado interior europeo, reconocidos en 
el Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea (TFUE). En concreto, en ejercicio 
de la libertad de establecimiento, los tra-
bajadores por cuenta propia y los profe-
sionales que operan en un Estado miem-
bro podrán llevar a cabo una actividad 
económica de manera estable y continua-
da en otro Estado miembro (art. 49 TFUE). 
Asimismo, en aplicación de la libertad de 
prestación de servicios, podrán ofrecer 
y prestar estos últimos en otros Estados 
miembros de manera temporal sin aban-
donar su país de origen (art. 56 TFUE). 
Para que estas libertades sean efectivas, 
debe garantizarse el reconocimiento mu-
tuo de los diplomas, certificados y otros 
títulos que prueben las cualificaciones 
profesionales expedidos en los diferentes 
Estados miembros, debiendo coordinarse 
y armonizarse las disposiciones naciona-
les que regulan el acceso a las diferentes 
profesiones.

Con el fin de garantizar la libertad de 
establecimiento y de libre prestación de 
servicios, se desarrollaron los sistemas de 
reconocimiento mutuo. Actualmente, en 
las profesiones reguladas, coexisten en la 
Unión Europea diferentes modelos de re-
conocimiento. El primer sistema creado 
por la CEE se basaba en la exigencia de un 
periodo de ejercicio profesional previo. 
Posteriormente, se procedió a la coordi-
nación de las condiciones mínimas de for-
mación a través de Directivas de carácter 
sectorial enfocadas principalmente a las 

ocupaciones sanitarias u otras tales como 
el ejercicio de la arquitectura. Por último, 
basándose en el principio de confianza 
recíproca, se estableció un régimen gene-
ral de reconocimiento de títulos aplicable 
para aquellas profesiones reguladas que 
no hubiesen experimentado un proceso de 
homogeneización y coordinación sectorial. 
No obstante, en el último caso, el principio 
de reconocimiento mutuo ha presentado 
un carácter más limitado. Por ejemplo, en 
algunas profesiones como la abogacía, el 
Estado de acogida puede establecer un ré-
gimen transitorio en el que el letrado debe 
actuar junto a un abogado local. 

El Real Decreto 581/2017, cristalizan-
do la jurisprudencia emanada del TJUE, ya 
establecía la obligación de las autoridades 
competentes españolas de elaborar un in-
forme respecto de las profesiones regula-
das existentes, que contemplase la valora-
ción de la compatibilidad con la libertad 
de establecimiento y prestación de servi-
cios de los requisitos que limitan el acceso 
a la profesión o su ejercicio a los titulares 
de un título de formación específica. Otras 
novedades del Real Decreto 581/2017 fue-
ron la regulación del marco general de 
reconocimiento de cualificaciones, conso-
lidando toda la normativa comunitaria vi-
gente en esta materia hasta su aprobación 
y también se incorporaron importantes 
elementos novedosos, como la regulación 
del acceso a la Tarjeta Profesional Euro-
pea así como los principios comunes de 
formación, que debían adoptar la forma de 
“marcos comunes de formación”, la crea-
ción de los “Centros de Asistencia”, para el 
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asesoramiento a los ciudadanos, así como 
la regulación de la coordinación de la in-
formación entre Estados miembros, inclu-
yendo un “mecanismo de alerta”.

Sin embargo, el antecedente normati-
vo más inmediato del Proyecto sometido 
a dictamen fue el Real Decreto 472/2021, 
de 29 de junio, por el que se incorpora al 
ordenamiento jurídico español la Direc-
tiva (UE) 2018/958, del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 28 de junio de 2018, 
relativa al test de proporcionalidad antes 
de adoptar nuevas regulaciones de profe-
siones. Cabe recordar que dicha Directiva 
tuvo su origen en la constatación por parte 
de la Comisión Europea de que tanto las 
empresas del sector servicios como los 
consumidores y usuarios seguían repor-
tando sistemáticamente problemas relati-
vos a requisitos para el acceso y el ejercicio 
en el caso de determinadas actividades o 
profesiones. Entre las novedades incorpo-
radas por el Real Decreto 472/2021, desta-
ca la introducción de la definición de “au-
toridades competentes para la regulación” 
que son aquellas con competencias para la 
elaboración, aprobación y modificación de 
disposiciones de rango legal o reglamen-
tario que puedan restringir el acceso y/o 
el ejercicio de las profesiones reguladas”. 

Otro elemento novedoso del Real De-
creto 472/2021 fue la introducción de 
criterios específicos que debían guiar la 
realización del test de proporcionalidad. 
La aprobación de la Directiva 2018/958 
partía de la necesidad de adoptar un plan-
teamiento común a escala de la Unión 
respecto a los criterios que cada Estado 

miembro debía utilizar para evaluar la 
proporcionalidad de los requisitos que 
restringen el acceso a las profesiones re-
guladas, o su ejercicio, con el fin de evitar 
la fragmentación del mercado interior y 
eliminar las barreras al acceso a determi-
nadas actividades por cuenta propia o aje-
na. El artículo 7 del Real Decreto 472/2021 
contiene los elementos a tener en cuenta 
tales como, entre otros, la naturaleza de 
los riesgos a evitar a través de la regula-
ción introducida, el grado en que estos 
estaban adecuadamente protegidos por 
otras normas de carácter general o parti-
cular, la capacidad de la norma de lograr 
el objetivo perseguido o su impacto en las 
libertades fundamentales de la Unión. 

Recientemente, según refiere la MAIN, 
la Comisión Europea ha emitido un dicta-
men motivado en el que considera que se 
ha producido un defecto en la transposi-
ción de la Directiva (UE) 2018/958 al esti-
mar que los códigos deontológicos de los 
colegios profesionales no se someten a una 
evaluación objetiva e independiente en el 
marco del test de proporcionalidad. Dicha 
obligación viene contenida en la conside-
ración 14 de la Directiva (UE) 2018/958 por 
la cual los “Estados miembros deben rea-
lizar evaluaciones de proporcionalidad de 
manera objetiva e independiente, incluso 
cuando una profesión esté regulada indi-
rectamente por haberse atribuido a un de-
terminado organismo profesional la potes-
tad para regular”. La Directiva considera 
que la regulación indirecta puede ser po-
sitiva debido a los conocimientos acumu-
lados por los operadores sectoriales en sus 
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respectivos ámbitos. No obstante, afirma 
que “las decisiones de las organizaciones 
profesionales podrán resultar ventajosas 
para los operadores establecidos en detri-
mento de los que se incorporan al merca-
do”. Por otra parte, el artículo 7.3 indica 
que los Estados miembros evaluarán el 
efecto probable de las disposiciones nue-
vas o modificadas, en especial, entre otras, 
las “normas relativas a la organización de 
la profesión y la ética profesional”. 

Como parte de su función consultiva, 
el ces ha tenido oportunidad de pronun-
ciarse en numerosas ocasiones sobre dis-
tintos proyectos normativos relacionados 
con el texto objeto de este dictamen, enca-
minados asimismo a garantizar el desarro-
llo del mercado único europeo a través de 
la eliminación de obstáculos a la libertad 
de establecimiento o a la libre prestación 
de servicios así como, más en concreto, a 
la mejora de los procedimientos adminis-
trativos conducentes al reconocimiento 
de titulaciones en el marco de la Unión 
Europea. Valga mencionar el Dictamen 
8/2007, sobre el Proyecto de Real Decre-
to por el que se incorpora al ordenamien-
to español la Directiva 2005/36/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 
de septiembre de 2005, modificada por 
la Directiva 2006/100/CE, del Consejo, 
de 20 de noviembre de 2006; el Dictamen 
2/2008, sobre el Anteproyecto de Ley so-
bre el Libre acceso y ejercicio de las acti-
vidades de servicios; el Dictamen 2/2009, 
sobre el Anteproyecto de Ley de Modifica-
ción de diversas leyes para su adaptación a 
la Ley sobre el Libre acceso a las activida-

des de servicios y su ejercicio; el Dictamen 
5/2013, sobre el Anteproyecto de Ley de 
Garantía de la unidad de mercado; el Dic-
tamen 10/2013, sobre el Proyecto de Real 
Decreto por el que se modifica el Real De-
creto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el 
que se incorporan al ordenamiento jurí-
dico español la Directiva 2005/36/CE y la 
Directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 
de noviembre, relativas al reconocimiento 
de cualificaciones profesionales, así como 
a determinados aspectos del ejercicio 
de la profesión de abogado; el Dictamen 
11/2013, sobre el Anteproyecto de Ley de 
Servicios y colegios profesionales; el Dic-
tamen 2/2016, sobre el Proyecto de Real 
Decreto por el que se modifica el Real De-
creto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el 
que se incorporan al ordenamiento jurí-
dico español la Directiva 2005/36/CE y la 
Directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 
de noviembre de 2006, relativas al reco-
nocimiento de cualificaciones profesiona-
les, así como a determinados aspectos del 
ejercicio de la profesión de abogado, para 
la incorporación de la Directiva 2013/55/
UE, de 20 de noviembre de 2013, el cual 
daría posteriormente lugar al Real Decre-
to 581/2017. 

Por último, el antecedente más próxi-
mo a este dictamen fue el Dictamen 1/2021 
sobre el Proyecto de Real Decreto por el 
que se incorpora al ordenamiento jurídi-
co español la Directiva (UE) 2018/958, del 
Parlamento y del Consejo, de 28 de junio 
de 2018, relativa al test de proporciona-
lidad antes de adoptar nuevas regulacio-
nes de profesiones. El ces valoró positi-
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vamente el Proyecto, si bien señalando, 
entre otras cuestiones, el carácter exce-
sivamente literal de la transposición de la 
Directiva y llamando la atención sobre la 
necesidad de poner en valor la importan-
te tarea de defensa de la correcta praxis 
profesional que llevan a cabo los colegios 
profesionales. 

También en varios de sus informes de 
iniciativa propia, el Consejo ha puesto 
de relieve la importancia de profundizar 
en la mejora y agilización de los proce-
dimientos administrativos, así como de 
los procedimientos de reconocimiento 
de las titulaciones adquiridas en otros 
países. Entre ellos, valga citar el Informe 

ces 3/2018, El futuro del trabajo, donde se 
resaltaba la persistencia de barreras ad-
ministrativas que limitan a medio y largo 
plazo el potencial de la movilidad geográ-
fica, señalando la necesidad de mayores 
esfuerzos de armonización y levantamien-
to de trabas administrativas para respon-
der a las necesidades de los trabajadores y 
las empresas. Asimismo, en el Informe ces 
2/2019, La inmigración en España: efectos 
y oportunidades, se destacaba la impor-
tancia de facilitar la homologación de los 
títulos formativos y la acreditación de las 
competencias profesionales de cara a la 
integración sociolaboral de las personas 
de origen extranjero.

2.    Contenido

El Proyecto de Real Decreto objeto de dic-
tamen se compone de un único artículo y 
dos disposiciones finales, que modifican el 
Real Decreto 472/2021, con el fin de poner 
fin al procedimiento de incumplimiento 
iniciado por la Comisión Europea contra 
España. 

El apartado uno del artículo único mo-
difica la disposición adicional primera del 
Real Decreto 472/2021 para establecer la 
evaluación por parte de la Comisión Na-
cional de los Mercados y de la Competen-
cia (CNMC) de las propuestas de códigos 
deontológicos de los colegios profesiona-
les de ámbito nacional y de los Consejos 
Generales. Se establece un procedimiento, 
en virtud del cual, con carácter previo, el 
colegio profesional o Consejo General es 
el encargado de elaborar el informe de 

proporcionalidad, el cual remite junto 
con la propuesta de código deontológico 
o modificación de este a la CNMC. Si bien 
las observaciones de la Comisión no son 
vinculantes, en la letra d) del apartado 
uno se establece un régimen consistente 
en la obligación de adoptar las recomen-
daciones formuladas o explicar las razo-
nes por las cuales no se sigue su criterio. 
Dicha obligación de cumplir o explicar ya 
rige el funcionamiento de otras institucio-
nes, aplicándose a recomendaciones tales 
como las de la AIReF y tiene como objetivo 
dar lugar a un diálogo transparente entre 
las instituciones y un proceso de segui-
miento y contraargumentación por par-
te del organismo encargado de emitir las 
mismas. 
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El segundo apartado del artículo úni-
co, el cual reproduce y renumera la actual 
disposición adicional primera del Real 
Decreto 472/2021, regula la actualización 
de la base de datos sobre profesiones re-
guladas y la puesta a disposición de la au-
toridad de coordinación de la evaluación 
de proporcionalidad por parte de la auto-
ridad encargada de la regulación. El tercer 
apartado renumera y reproduce práctica-
mente en sus mismos términos la redac-
ción vigente del Real Decreto 472/2021, 

salvo por lo que hace al órgano al que se 
refiere, que, si en la redacción actual se 
denomina Comité para la mejora de la re-
gulación de las actividades de servicios, en 
el Proyecto se refiere a la Conferencia Sec-
torial para la Mejora regulatoria y el Clima 
de Negocios. 

El Proyecto de Real Decreto concluye 
con la introducción de dos disposiciones 
finales. que hacen referencia al título com-
petencial para la elaboración del Real De-
creto y a su entrada en vigor. 

3.    Observaciones

De manera previa, es preciso recordar una 
vez más la dificultad que entraña para el 
apropiado ejercicio de la labor consulti-
va del Consejo Económico y Social el uso 
sistemático del trámite de urgencia. En el 
caso del Proyecto de Real Decreto some-
tido a dictamen, en opinión del Consejo, 
la existencia de un procedimiento de in-
fracción en curso por parte de la Comisión 
Europea no justificaría por sí sola el recur-
so al procedimiento de urgencia, teniendo 
en cuenta que el cronograma del procedi-
miento seguido hasta la fecha de remisión 
de la solicitud de dictamen al ces hubiera 
admitido una mayor anticipación de esta 
última. Es necesaria, en opinión del ces, 
una planificación más adecuada de la fase 
de consultas que proporcione un margen 
de tiempo razonable para su evacuación a 
este órgano consultivo.

En opinión del ces, tal y como ya seña-
ló en su Dictamen 1/2021, las trabas inne-
cesarias al ejercicio de las distintas pro-

fesiones actúan en detrimento de la libre 
competencia, aumentan la desigualdad 
de oportunidades, reducen las opciones 
disponibles para los consumidores y usua-
rios e impiden la mejora de la calidad de 
los servicios. Por ello, el ces comparte la 
necesidad que subyace a los objetivos del 
Proyecto de Real Decreto de eliminar las 
barreras al acceso a determinadas activi-
dades por cuenta propia o ajena, allanan-
do así la efectividad del derecho al trabajo; 
evitando la fragmentación del mercado in-
terior y, al mismo tiempo, garantizando un 
nivel elevado de protección de las perso-
nas consumidoras y usuarias. No obstante, 
el texto objeto de dictamen plantea a este 
Consejo varias consideraciones.

El contenido de la Memoria de im-
pacto normativo (en adelante, MAIN) que 
acompaña al Proyecto resulta ilustrativo 
de los principios e intereses en juego a la 
hora de articular un mecanismo externo 
de evaluación de las propuestas de códi-
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gos deontológicos de los colegios profe-
sionales y Consejos Generales, como el 
que propone el Proyecto. En concreto, la 
inclusión como anexo I de las alegacio-
nes recibidas en la fase de audiencia e in-
formación pública y la agrupación de las 
mismas y su contestación por parte del 
Ministerio proponente permite reflejar 
las posiciones de los agentes implicados 
en el proceso de elaboración del Real 
Decreto y contribuye a la adecuada com-
prensión de algunas de sus principales 
repercusiones. 

No obstante, el  ces entiende que hu-
biera sido deseable, asimismo, acompañar 
a la solicitud de dictamen la Carta de em-
plazamiento remitida a España por parte 
de la Comisión Europea para comunicar 
la apertura de un procedimiento de in-
fracción y la respuesta a la misma. Esta 
omisión dificulta en gran medida valorar 
el alcance concreto de los requerimientos 
del organismo europeo, así como ponde-
rar la idoneidad del procedimiento que 
articula el Proyecto para darles satisfac-
ción. Se trata de documentos fundamen-
tales para la adecuada realización de 
la labor consultiva del ces en este caso, 
puesto que constituyen la principal justi-
ficación en que se ampara la creación del 
mecanismo de evaluación de los códigos 
deontológicos de los colegios profesiona-
les y Consejos Generales que introduce el 
texto objeto de dictamen, encomendado 
a la CNMC. Cabe recordar que ni la Direc-
tiva (UE) 2018/958 apunta directamente 
a la implantación de este tipo de evalua-
ción, ni el texto en vigor del Real Decreto 

472/2021 hace mención explícita alguna a 
los colegios profesionales o a los códigos 
deontológicos. En la MAIN se afirma que 
dicha solución es el camino sugerido por 
parte de la Comisión Europea en la car-
ta de emplazamiento para concluir con el 
procedimiento de infracción, afirmación 
que el ces no se encuentra en disposición 
de contrastar. 

Sin perjuicio de ello, en opinión de este 
Consejo, los colegios profesionales, desde 
el conocimiento profundo de la casuística 
inherente a cada profesión de que dispo-
nen, llevan a cabo una serie de relevantes 
funciones reguladas en la Ley 2/1974, de 
13 de febrero, sobre Colegios profesiona-
les. El Proyecto de Real Decreto busca 
aprovechar el conocimiento acumulado 
de carácter sectorial propio de los cole-
gios profesionales con la independencia 
exigida por la Comisión Europea en la ela-
boración de los test de proporcionalidad 
ante las modificaciones normativas de los 
requisitos necesarios para el acceso y ejer-
cicio de las profesiones reguladas. A este 
respecto, el ces estima necesario poner 
en valor la tarea de defensa de la correcta 
praxis profesional que mayoritariamente 
llevan a cabo estas corporaciones de dere-
cho público a través de los códigos deon-
tológicos, especialmente necesaria en el 
caso de una serie de profesiones reguladas 
a las que es de aplicación la regulación del 
test de proporcionalidad objeto del Real 
Decreto 472/2021. 

El ces considera conveniente recordar 
que los colegios profesionales disponen 
de competencias en la ordenación de la 
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profesión si bien carecen de ellas en su 
regulación, en la medida en que no tienen 
capacidad para formular normas de rango 
legal o reglamentario para el acceso a la 
profesión o su ejercicio. Hay que tener en 
cuenta que la ordenación de las profesio-
nes que llevan a cabo estos entes debe de-
sarrollarse siempre dentro de los límites 
marcados por la ley que, según jurispru-
dencia constitucional, deben ser objeto de 
una interpretación estricta. Por su parte, 
los códigos deontológicos no pueden es-
tablecer limitaciones ajenas a los deberes 
éticos de la praxis profesional.

Es importante, por ello, encontrar el 
equilibrio entre la salvaguarda del prin-
cipio de autonomía de los colegios pro-
fesionales y los Consejos Generales en la 
ordenación de las profesiones reguladas y 
la garantía de supresión de barreras injus-
tificadas a su ejercicio, garantizando siem-
pre los derechos de las personas trabaja-
doras, consumidoras y usuarias. 

Con carácter general, el ces estima que 
este tipo de mecanismos, como el que se 
propone, basado en un informe de carácter 
no vinculante bajo el principio de “cum-
plir o explicar”, pueden contribuir a una 
mayor transparencia de las actuaciones de 
los organismos y entes de derecho públi-
co. No obstante, su idoneidad aplicada al 
supuesto contemplado en el Proyecto, sus-
cita algunas dudas al Consejo que, además 
de la ausencia de la mencionada carta de 
emplazamiento de la Comisión Europea, 
tienen su origen en la propia inconcreción 
en el Real Decreto del concepto de “auto-

ridades competentes para la regulación”, 
lastrando el contenido de la norma. 

Dado que el test de proporcionalidad, 
según el Real Decreto 472/2021 y la propia 
Directiva (UE) 2018/958 solo son exigibles 
a las “autoridades encargadas de la regula-
ción” persiste incluso la duda, en opinión 
de este Consejo sobre la exigibilidad de 
este requisito a los colegios profesionales 
y Consejos Generales. No resulta suficien-
te, por ello, la justificación del Ministerio 
proponente en el sentido de que “los Con-
sejos Generales y colegios profesionales 
pueden actuar como autoridades regula-
torias –sin serlo en ningún caso– a la luz 
de las previsiones que de hecho redactan 
en sus códigos deontológicos”.

Con todo, el ces aprecia todo esfuerzo 
de mejora de la transparencia y de difu-
sión de las evaluaciones de proporciona-
lidad y la inclusión en la base de datos de 
profesiones reguladas, de carácter públi-
co, de aquellas disposiciones legales o re-
glamentarias que introduzcan requisitos 
que restrinjan el acceso a una profesión o 
su ejercicio, tal y como contempla la dis-
posición adicional segunda (que repro-
duce la disposición adicional primera del 
Real Decreto 472/2021). El Consejo valora 
positivamente esta previsión que, en su 
opinión, amplía la información a disposi-
ción de las personas trabajadoras, consu-
midoras y usuarias y guarda coherencia 
con los principios de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, Transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno.
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El Consejo se remite en sus conclusiones 
a las que se desprenden de las observa-

ciones realizadas en el cuerpo de este 
dictamen.

4.    Conclusiones

Madrid, 24 de enero de 2024

V.º B.º El Presidente 	 La Secretaria General

Antón Costas Comesaña 	 María Soledad Serrano Ponz
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